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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sección Quinta del 

Honorable Consejo de Estado en la providencia del 02 de octubre de 20201, por 

medio de la cual se revocó la decisión contenida en el auto del 13 de marzo de 

2020, dictado por esta Corporación que decretó la suspensión provisional del 

acto que declaró la elección del señor David Fernando Barbosa Posada, como 

concejal de Villavicencio, para el período 2020- 2023. 

 

Por secretaría, comuníquese la anterior decisión al Presidente del 

Concejo Municipal de Villavicencio para lo de su cargo, las partes, vinculados, 

coadyuvantes y el Ministerio Público, quedarán notificados por Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Notificada a través de correo electrónico el 15 de octubre de 2020, según registro en el expediente 
digital. 
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Radicación: 50001233300020200001200 y 50001233300020200002200 ACUMULADOS NE 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ BETANCOURT Y OTRO VS. DAVID FERNANDO BARBOSA POSADA 
CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO  
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